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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

(03/28.704/08)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3857 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se resuelve la
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por
el sistema de Libre Designación, aprobada por Orden
de 27 de marzo de 2008 de la antigua Consejería de Justi-
cia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril de 2008).

Aprobada mediante Orden de 27 de marzo de 2008, del Vicepre-
sidente Segundo y Consejero de Justicia y Administraciones Públi-
cas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril
de 2008), la convocatoria para la provisión de varios puestos de tra-
bajo por el sistema de Libre Designación en la entonces Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas.

Considerando que no existe candidato que cumpla los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Economía y
Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo convocado que se expresa
en el Anexo.

Segundo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Madrid, a 9 de octubre de 2008.—El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, PDF (Orden de 4 de julio de 2008), la Secretaria
General Técnica, Mar Pérez Merino.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Puesto adjudicado

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Secretaría General
Técnica. Subdirección General de Gestión Económico-Administra-
tiva. Área de Contratación Administrativa.

Puesto de trabajo: 59279.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 21.296,64.

Adjudicatario

Desierto.
(03/28.564/08)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3858 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en esta Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos
de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE


